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Artículo segundo. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre los Gases 
Fluorados de Efecto Invernadero, aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 
27 de diciembre. 
 
El Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, 
aprobado por el Real Decreto 1042/2013, de 27 de diciembre, queda 
modificado como sigue: 
 
Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
«Artículo 1. Conceptos y definiciones. 
 
A efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 
Destrucción: Operación de eliminación D10, incineración en tierra, contenida en 
el Anexo I de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 2. Gestor de residuos: La persona o entidad que realice 
cualquiera de las operaciones que componen la gestión de residuos de gases 
de efecto invernadero debidamente registrada en el Registro de producción y 
gestión de residuos a que hace referencia el artículo 39 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, e inscrita en el Registro 
territorial a que hace referencia el artículo 2 de este Reglamento. 
3. Oficina gestora: El órgano que, de acuerdo con las normas de estructura 
orgánica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sea competente en 
materia de gestión del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto 
Invernadero.» 
 
Dos. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 2, que quedan redactados de 
la siguiente forma: 
 
«1. Los fabricantes, importadores, adquirentes intracomunitarios, 
revendedores, gestores de residuos, así como los beneficiarios de las 
exenciones a que se refieren los artículos 10 a 17 de este Reglamento y los 
beneficiarios de tipos impositivos reducidos a que se refiere la disposición 
transitoria segunda estarán obligados, en relación con los productos objeto del 
Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, a inscribirse en el 
Registro territorial de la oficina gestora en cuya demarcación se instale el 
establecimiento donde ejerzan su actividad o, en su defecto, donde radique su 
domicilio fiscal. 
Asimismo, estarán obligados a inscribirse en el Registro territorial los 
importadores y adquirentes intracomunitarios de los gases fluorados de efecto 
invernadero objeto del impuesto contenidos en los productos a los que hace 
referencia la letra c) del número 1 del apartado seis de la Ley. 
 
2. Con carácter general las personas o entidades que resulten obligadas a 
inscribirse en el Registro territorial deberán figurar de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores en el epígrafe correspondiente a la 



actividad a desarrollar y presentarán ante la oficina gestora que corresponda 
una solicitud en la que conste: 
a) El nombre y apellidos o razón social, domicilio fiscal y número de 
identificación fiscal del solicitante, así como, en su caso, del representante, que 
deberá acompañar la documentación que acredite su representación. 
b) El lugar en que se encuentre situado el establecimiento donde ejerza su 
actividad con expresión de su dirección, en su caso, número de parcela, 
localidad y la acreditación del derecho a disponer de las instalaciones por 
cualquier título. 
La referida solicitud deberá acompañarse de una breve memoria descriptiva de 
la actividad que se pretende desarrollar en relación con la inscripción que se 
solicita y, en su caso, la documentación acreditativa de su capacitación con 
relación a los productos objeto de este Impuesto, conforme a lo establecido en 
el Real Decreto 795/2010, de 16 de junio, por el que se regula la 
comercialización y manipulación de gases fluorados basados en los mismos, 
así como la certificación de los profesionales que los utilizan y demás 
normativa sectorial que proceda. 
c) En el caso de gestores de residuos, la documentación acreditativa de la 
inscripción en el registro de producción y gestión de residuos a que hace 
referencia el artículo 39 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.» 
 
Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 
«1. Las personas o entidades a las que hace referencia el apartado 1 del 
artículo 2 de este Reglamento deberán llevar un registro de existencias de los 
productos objeto del impuesto por establecimiento mediante un sistema 
contable en soporte informático, que deberá ser autorizado por la oficina 
gestora. Efectuarán un recuento de las mismas el último día de cada 
cuatrimestre natural y, en su caso, regularizarán los saldos contables de las 
respectivas cuentas. Las diferencias que, en su caso, resulten de los referidos 
recuentos, se regularizarán en el periodo de liquidación correspondiente a la 
fecha en que el recuento se haya realizado. 
En el caso de los gestores de residuos esta obligación se entenderá cumplida 
con la llevanza del libro registro al que hace referencia el artículo 7 de este 
Reglamento. 
La oficina gestora podrá autorizar, a solicitud de los interesados, que esta 
obligación sea cumplimentada mediante la utilización de libros foliados en 
soporte papel, que deberán ser habilitados por la misma con carácter previo a 
la realización de cualquier apunte.» 
 
Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 5, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 
«3. Las declaraciones se presentarán durante los treinta primeros días 
naturales del mes de marzo con relación a las operaciones del año natural 
anterior.» 
 
Cinco. Se modifica el artículo 8, que queda redactado de la siguiente forma: 



 
«Artículo 8. Autoliquidaciones. 
Los contribuyentes estarán obligados a presentar la correspondiente 
autoliquidación, incluso para los periodos impositivos en los que resulte cuota 
cero. En su caso, deberán determinar e ingresar la deuda tributaria en el lugar, 
forma y plazos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
públicas.» 
 
Seis. Se deroga el artículo 16. 
 
Siete. Se añade el Capítulo VI, que queda redactado de la siguiente forma: 

 
«CAPÍTULO VI 

Normas particulares de inscripción en el Registro territorial 
 

Artículo 21. Altas y bajas en el Registro territorial. 
 
1. Los revendedores que, estando dados de alta en el Registro territorial del 
Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, opten por operar 
como consumidores finales, deberán darse de baja en dicho registro. La 
solicitud de baja se deberá presentar en el mes de diciembre anterior al inicio 
del año natural siguiente y surtirá efectos a partir del uno de enero del año 
siguiente, quedando condicionada al cumplimiento durante dicho mes de enero 
de las siguientes obligaciones: 
a) Confección de un inventario a fecha 31 de diciembre comprensivo de las 
existencias de los gases objeto del impuesto de las que fuese titular a dicha 
fecha. El referido inventario, debidamente firmado por su titular, deberá ser 
presentado a la oficina gestora. 
b) Presentación de una autoliquidación compresiva de las cuotas devengadas 
derivadas de las existencias a 31 de diciembre. Dichas cuotas se calcularán 
teniendo en cuenta los tipos impositivos vigentes en el año natural siguiente. 
 
2. Los consumidores finales que decidan operar como revendedores a efectos 
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero deberán 
inscribirse en Registro territorial del Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero en los términos establecidos reglamentariamente. La 
solicitud de inscripción se deberá presentar en el mes de diciembre anterior al 
inicio del año natural siguiente y surtirá efectos a partir del uno de enero del 
año siguiente, quedando condicionada al cumplimiento durante dicho mes de 
enero de las siguientes obligaciones: 
 
Confección de un inventario a fecha 31 de diciembre comprensivo de las 
existencias de los gases objeto del impuesto de las que fuese titular a dicha 
fecha. El referido inventario, debidamente firmado por su titular, deberá ser 
presentado a la oficina gestora.  



Adicionalmente podrán presentar una solicitud de una devolución comprensiva 
de las cuotas soportadas derivadas de las existencias a 31 de diciembre.» 
 
Artículo 22. Inicio de la actividad. Plazo de inscripción en el Registro 
territorial. 
 
Las personas o entidades que se den de alta mediante la correspondiente 
declaración censal en alguna actividad que implique la utilización de gases 
fluorados objeto del impuesto y que deban inscribirse en el Registro territorial 
previsto en el artículo 2 de este, deberán efectuar la oportuna solicitud en el 
plazo de un mes desde la presentación de dicha declaración censal.» 
 
Ocho. Se modifica la disposición transitoria segunda, que queda redactada de 
la siguiente forma: 
 
«Disposición transitoria segunda. Tipos impositivos de los gases fluorados que 
se destinen a producir poliuretano o se importen o adquieran en poliuretano ya 
fabricado. 
 
La aplicación de los tipos impositivos establecidos en el apartado diecinueve 
del artículo 5 de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen 
determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan 
otras medidas tributarias y financieras, se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente: 
 
Quienes realicen la primera venta o entrega de gases fluorados de efecto 
invernadero que se destinen a producir poliuretano solicitarán a los 
compradores de los mismos la presentación o exhibición de la tarjeta 
acreditativa de la inscripción en el Registro territorial y una comunicación 
suscrita en la que conste el destino de los gases fluorados. Asimismo, deberán 
conservar, junto a dicha documentación, las facturas justificativas de las ventas 
de gases fluorados a las que se ha aplicado la exención.» 
 


